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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y ananrios qae hayan it huertarae 
en o» Coi my», o i i e i A u a se han de mandar al Jefe 
Político rrtpeciiTo. por euToceadueio ae pasaran a los 
Editor.*» df loa mencionados periódicos. 

So publica \*\t* los d:«s. «xcepto lo» dominas. 

P R E C I O S D E SI IM HUM l o * i 

D 
Ba rata tap Ka I, Untado a dosairilio, ••iüipesetaa msnsnales anticipada* forra 

o> «lia. S'50 al mes, 9 al trimestre. 18 at v u e s t r a y WW por an ano. 
• 3e admiten ansmpnonen ea Madrid, «n la Adaalaiatratíón del Boiatiar, plata 

m de S a o t l s i o , l - r o e r a de asta capital, doc tamente per medio de carta a*la.' I 
0 mitiUinrirtn. eon ineln.iondei Importa de | tirnspo de abono eg timbre, móviles. « 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Usdrspes ie leMs 4e Isa Autoridades, eteepto Issaoe 
• eaa l instancia departe no p c b r c . s e ' aser tar le oflrlal-
mente.- ssimiimo raalqnirr annncio coooerotei ti> al servi
rlo nacional qne dimano de taa misma»; r.«r las ii« ínteres 
particular pajaran 5« eentiror.« d. p o r r a c : ¡ f c a d e 
inserción. 

Noaaro Mffto W -rn: - « i r»,••• # 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública y Bollas 

Artes 
Con fecha 20 del actual se inserta e! cúm

plase en los títulos administrativos de dofia 
Maria Pérez Lucas y dtfta Ju l iana de Ve^a 
Gómez, n o m b r a d a por el Rectorado en 18 
del mismo Maestras propietarias de las Es
cuelas de asistencia mixta de Cabnnillas do 
la Sierra, Tiiuloia y Velllla do San Antonio, 
respectivamente. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F C I A L 

para conocimiento de las interesadas y 
demás t feetos. 

Madrid 20 de Msyo de IU04- = EI Jefe de 
la Sección, Vidal L. Colmenar. 

554.—16. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 21 de Abril de 1904 
Sonoros que asis'-i-rou: 
Rincón (Presidente).—Baiza*o.—Salce

do. — Hévia.—izquierdo.—Sánchez (lí • 
Simón) y M I -SJ do la P i n a . 

Abit-rtí ta sesión i las nueve en punto 
do la inañana bajo la presidencia di*l 
Sr. D. Juan Rincón, Vicepresi lout" de la 
Comisión provincial, y con asistencia de 
los Sre8. Vocales ficultitivos l>. Justo Ga-
valdó y D. Andrés Jurado de la Parra, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio do ex-ucioues y clasificación de 
mozos del act'ial re niplazo, cbteuiondo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Centro 

Nlim. 2.--Manuol García Vasco.—Ta
lla: 1'538 mm Excluid^ temporalmente. 

3.—Ricardo Gómez Causado.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

4.—Jesús Castaüeira Agrelo.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

8.—Vicente Suárez Aizpuro.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
Bogando del art. 87 de la Ley. 

9.—Ruperto Benito de la Cruz.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero de! art. 87 do la Ley. 

10.—Félix del Arrozuelo García Olallo. 
—Excluido por haber fallecido. 

16.—Juan Ripoll Carbonoll.—Exclui
do totalmente como hijo do voluntario 
vasc >uga~o. 

18.—Enrique Peña Gil.—Soldado con
dicional comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Loy. 

23.—Garlos González Torrego (conoci
do por Francisco.)— Soldado por haber 
resultado útil. 

LM.—Isidro Sanriz Igarlúa.—Útil con
dicional. 

26.—Mauu.d Mazarlas Molinero.—Ta
lla: 1*445 mm. Excluido totalmente. 

27.—José Mií/tiel Jiménez y Jiménez. 
—Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del arf. 87 tie la Ley. 

29.—Aurelio Alvarez Cano.—Útil con-
dtcional. 

31.—Gonzalo Valero Martin.—Inútil. 
Kxclufdo totalmente como comprendido 
on el caso segundo del artículo 80 de la 
Ley. 

35.—Juan Aguado Niño.—Inútil. Ex
cluí lo temporalmente. 

39.—Francisco Sierra Campesini.—In
útil. — Excluido totalmente como com
prendido ou el caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

41—Roque Balaguer Arislizábal.— 
Excluido totalmente como hijo de volun
tario vasconga'o. 

41.—Juan Feruáudez Rodríguez.—Útil 
condicional. 

47.— Lui9 Pallares Román.—Útil con
dicional. 

49.—Francisco Ildefonso Brúñete Min-
g o . — Tilla: 1*485 mm. Excluido total
mente. 

56. — Andrés Padnles Lorca. —Pen
diente. 

57.—Ignacio (conocido por Enrique) 
Gordo Vivero.—Soldado condicional com
prendido en oí caso quinto del art. 87 de 
la Ley. 

58.—Manuel Lasheras González (cono
cido por Vicente).—Inútil. Excluido to-
talmonte con arreglo al caso segundo del 
ai t. 80 de la Ley. 

01. — Castor Dávila López. — Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 do la Ley. 

63,—Gregorio José Rivero Salvador. 
—Talla: 1'520 mnj. Excluido temporal
mente. 

70.—Nicasio Redondo Martínez.— Sol
dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

75.—José López Mngiro.—Pendiente. 
01. — Justo Pajares Martínez. — Pon-

diente. 
94 —Juau Fuertes Guillen.—Útil con

dicional. 
95.— Mamerto Caá Irado García (cono

cido por José).—Talla: 1*530 milímetros. 
Excluido temporalmente. 

98.—José del Barco Gálvez.—Excluido 
por haber fallecido. 

104.—Miguel Inclán Fernández.—Útil 
condicional. 

110.—Eutiquio del Barrio de las He-
ras.—Inútil. Excluí lo temporalmente. 

113. — Emiin Pina Franco.—Útil con
dicional. 

117, —Fernando Rodríguez Fernández. 
—Excluido pjr babor fallecido. 

119.—Pedro dol Rovillar Valle.—Sol-
dado por hallarse sirviendo como volun* 
taiio. 

128.— Fernando Reverter Tildaín.— 
Pendiente. 

135.— José M.ría Alvarez Villaseñor 
Pradillo.—Pendiente. 

137.—Eliodoro Sangreo Prnne la.—Ta
lla: 1*540 mm. Excluido temporalmente. 

138.—Jesús López Rincón.—Inútil. Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
segundo del ar \ 80 de la Ley. 

145.—Antonio Chillaron Orella.—Sol
dado condicioual comprendido en ol caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

148.—Pablo Partagá Rubio.—Solda
do por haber resultado útil. 

150. — Manuel Vilela Rodríguez. — 

http://pcbrc.se


а Lunes 23 de Mayo de 1904 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

151.—Clemente Soria Colomer.— 
Útil condicional. 

153.—Arturo Núñez Valmisa.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*548 milímetros. 

158 —Julián Díaz Fernández.—Útil 
condicional. 

174.—Pedro Gato García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso .se
gundo del art. 87 de la Ley. 

178.—Francisco Pintado Alviñón.— 
Inútil. Kxoluído totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

181.—Lucio García Gutiérrez.—Ex
cluido por haber fallecido. 

182.—Salvador Mirón García.—Ta
lla: 1480 mm. Kxcluído totalmente. 

185.—Antonio Benito Ures.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

186. — Joaquín Hermosilla Figue
ras. —Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

198.— Ángel Hernández Gouber.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

202 —Pascual Gutiérrez Aramburo. 
—Talla: 1'533 mm. Excluido tempo
ralmente. 

203.—Eicardo Vázquez Esteban.— 
Útil condicional. 

208.—Francisco Celina Rollá.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

211—Niceto Prieto Ligar.—Ex
cluido por haber fallecido. 

217.—Timoteo Alonso del Río.—in
útil. Excluido temporalmente. 

227.— Alberto Camargo Marín.— 
Uiil condicioual. 

233.— Antonio Rodríguez Rodrí
guez.—Útil condicional. 

234.—Clemente Miguel Novillo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo <1ol art. 87 de la Ley. 

288.—Ruperto Rubio üelgado.—In
útil.—Excluido temporalmente. 

241.—Francisco Gutiérrez Basquín 
Gascón.—Excluido por haber fallecido. 

242.— Anastasio Martínez Páez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

244.—Pedro Priste García.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

246.—Mariano Martín Pérez.—Ta
lla. 1452 mm. Excluido totalmente. 

247.—José Vila Gandiaga.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

250.—Luis Quilez López Calvo.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

254 —Joaquín Elera García.—Talla: 
Г520 mm. Excluido temporalmente. 

257.— Antonio Vedia Rosendo.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

260.—Rafael Juan Juárez. — Sol
dado coudicional compreudido on el 
caso seguudo del art. 8

7 de la Ley. 
262.—Luis Olona Raigón.—Exclui

do por haber fallecido. 
282,—Antonio Alvarez Arellauo — 

Talla: Г523 mm. Excluido temporal
mente. 

286. — Federico Azuaree Pardo.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

288. — Diego Reyna Cabrouero.— 
Útil condicional. 

294. Ramón Ongil Peñalva.— Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

303. — Leopoldo Gil Barceuilla.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

304. —Ángel Feito Rayiero.—Talla: 
1*340. Excluido totalmente. 

308.José Duque Alvaro.—Útil cou

dicional. 
311.—Agustín Fernández Franco.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

313.—José Algara Briceño.—Pen
diente. 

Hospital 
Núra. 133.—Juan Mudarra y Rosa

lón.—Talla: 1*538 mm. Excluido tem
poralmente. 

177.—Julián Carrotero Alcaiue.— 
Útil condicional. 

Congreso 

Núm. 283.—Domingo Azcoaga Ver
gara. —Soldado por haber resultado 
útil. 

Fuenlabrada 
Núm. 18.—Cipriano González Sanz. 

—Soldado condicioual compreudido en 
el caso segundo y décimo del art. 87 
de la Ley. 

Qetaie 
Núm. 35.Tomás Merlo Doleyto.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Aranjuez 
Núm. 46.—Germán Muñiz Escriba

no.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Brea 
Núra. 4.—Gregorio Muñoz Gonzá

lez. — Soldado por haber resultado 
útil. 

Valdelaguna. 
Núra. 5.—Rafael Casado Gi^orro.— 

Inútil Excluido temporalmente. 

El Vellón 
Núm. 2.—Bernardo López Ramal.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901 
Palacio 

Núm. 40.—Antonio Salorio Moya. 
—Soldado condicioual comprendido 

«en el caso segundo d •! art. 82 de la 
Ley. Excluido por haber sufrido las 
tros revisiones que previene la misma. 

Andújar (Jaén) 
Núm. 48.—TomásExpósito Mareta!. 

— Talla: 1*510 mm. La Comisión 
acuerda se remita la certificación do 
talla al Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Jaén. 

Informar al limo. Sr. Director g e 
neral de Administración que el moz) 
José Giralt é Iduarto, núm. 12 del sor
teo del distrito de Buouavista del 
reemplazo de 1903, fue oxcluído dol 
servicio militar por acuerdo de esta 
Comisión de 11 de Marzo último, te
niendo en cueuta U B. O. do 18 de 
Enero anterior dictada en el recurso 
de nulidad iuterpuesto c mtrael acuer
do de la misma fe.'ha 30 de Junio de 
1903 declarándole soldado; en cuya 
R. O. se dispouía se oyera y fallara de 
nuevo la exclusión alegada de hijo d« 
Ultramar, con vista de las nuevas 
aportadas, según las cuales y la R. O. 
do 11 de Noviembre de 1888, fue aquél 
excluido, como queda dicho; p?ro no 
como extranjero, que es el fundamen
to de la reclamación de exclusión á 
favor del referido Individuo, formulada 
por el Encargado de Negocios de Cu
ba, sino como español nacido en Cu
ba, que es distinto. 

Disponer, de conformidad con lo que 
estatuye la R. O. de 15 de Abril de 
1901, que durante el tiempo que tarde 
eu constituirse la uueva Comisión per
manente coutinúen formando parto 
de la mixta los dos Señores Vocales 
de turno D. Simóu Sánchez y D. Ra
fael Mesa do la Peña. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se iuterrogó al repre
sentante del distrito que ha con
currido en este día á verificar las ope

raciones de reclutamiento si tenía la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sna padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas inte
resadas, en cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dicho representante, el cual 
id ratificó la personalidad de tos inte
resados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada an'e el Ministerio de la Gober
nación ai no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento, 

Con lo cual so d i o por terminada 
la sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los señores 
Vocales conmigo el Secretario, de qne 
certifico. = V.° B.* = El Presidente, 
J. Rincón.=El Secretario, S. Viñals. 

6.—237. 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

oontratar en pública subasta laoonst ruo

o í ó q de 100 metros de aloantaril la en la 
calle de Mendizábal, bajo el tipo de 67*706 
pesetas (cada un metro. 

Los lioitadores, qne podrán presentar

se por sí ó por otra persona ó Sooiedad, 
con poder en estos últimos oasos, bastan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Moria

no, D. Ignacio Suárez Garoia, D. Anto

nio K. de Póo y D. Gregorio Campozano t 

consignarán previamente cuino lianza 
provisional la oantidad de 338*46 pesetas 
i;n la Caja general de Depósitos y Amorti

zación, acompañando á los respeotivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r ema

tante la definitiva de 4.918'92 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con

trato, previa la oertifiuaoión correspon

diente . 
La subasta se verificará el día 15 de 

J u n i o de 1904, á las onoe, en la pr i 

mera C*sa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núin. 5, bajo ia presidencia del E x c e 

lentísimo Sr. Alcaide ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades dol a r 

ticulo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis

ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstitufda. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
bai larán de manifiesto en esta Secretar la 
(Negooiado S.*), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al r ema tan t e en la forma y 
modo que se determina en la condición 
1G de las facul ta t ivas . 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez dias y en la forma que es

tableco el ar t . 29 de la Instrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, 

Madrid 14 de Mayo de 1904. = El S e 

cretar io , F . Huauo. 

Modelo de proposición 
(que deber* extenderle on pad«I 
TBstado de la clase U . \ v Vi nríi b r a , l

° <Ul 
var escrito en el .obre tí s i f i S ^ ¿V 
•íoxón par» optar k la «abasta deü;„) r

°P»

D . . . , q u e v i v e . . . , enterado de l a 8 o o 

dioiones de la subasta en públioa \\ 1°°* 
oión para la construcción de l o o ° 
tros de aloantarilla en la oalle de U**' 
dlzábal, anunoiada en el B o l e t i n o p

 6 n

~ 
de la provincia del día... d e . . 
en un todo con las mismas, se ootn p r 

mete á tomar á su oargo dioha oonatiV 
oión oon estrióla sujeoión á ellas por (*qt¡ 
la proposición en esta forma: los p r e o j 0 

tipos ó con la baja de —tanto por ciento 
en letra—en los preoios tipos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
519 . 15 . 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado 
en sesión de 18 de Abril último, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
que intenta oelebrar para oontratar las 
obras y suministro del material necesa

rio p a r a el8aneamiento delviajede aguaa 
potables denominado del «Bajo Abrofii

g a l . . 
Los expresados pliegos de oondioiones 

se hallarán de manifiesto en la Seoreta

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negooia

do 8 o ) , y en las horas de diez á dooe, da. 
ra n te. los d iez dias siguientes al en que es

teanunoio aparezca inserto en el B o l e 

t í n 0 F t c t A i . d e la provincia,dentrodeonyo 
1 plazo podrán presentarse cuantas recla

maciones se»n procedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia de qu?, trana

' ourridos los diez dias antas menoionados, 
I no habrá ya lugar á reolaraaoión alguna 

y se tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

' Lo que se anuncia al públioo en oara

j plimtento á lo dispuesto en el art. 29 dol 
Keal deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 

• de 1900 para la contratación de serri

t oios provinciales y manicipales. 
Madrid 11 de Mayo de 1904.=»El Seore* 

1 tario, F. Ruano. 
521.16. # 

En cumplimiento de acuerdo del Ex

i celentísimo Ayuntamiento y de lo dii

¡ puesto por decreto d é l a Aloaldla Preai

I dencia. feoha 10 del corriente, se abra 
! concurso público para la adquisición da 
¡ 60 muías con destino al servicio de arra»

j tre del material de limpieza y riegos de 
la Villa. 

El g*nado que se neoesita, además de 
reunir las condiciones de agilidad y ro

bustez neoesarias, habrá de tener la edaa 
en la boca y 1«54 metros oomo mínimo* 
de a Iz í ic ía 

El preoio tipo máximo que se fija ser» 
de 1.000 pesetns por oada mole. 

Los que deseen interesarse en eBte 0 0 ^ 
curso deberán presentar el & a n a 

martes, jueves y sábados d é c a d a se 
na. de tres á siete de la tarde, en e n 

A*. Vil'a (o*"" 
que ocupan los almacenes de ^ 
de Santa Engracia) para ser reooo 
por la Comisión de Sres. Conoqjtl* y ^ 
visores veterinarios designados al ? 

Lo que se anuncia para conocían 
del públioo. . o A i s . K l f l * 

Madrid 13 de Mayo de 1 ^ 
oretario, Francisco Ruano. ^ g . 

Secretaria.—negociado 3.' 
En cumplimiento a l o dispuesto en «' 

ar t . 29¿ de las Ordoa&nt&s maülolp*
19

' 
de la villa de Madrid, so anunoi» al pu

blico que dona Carmen VHIA prof*
0

** 

de Mir* 
en la casa núm. 15 de la o í " 
el Rio Baja. 
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personas que se oonsideren perju 
d*s por dicha industria expondrán 

i l C * e 8 c r i t o ante la Aloaldía Presidenola, 
^ / . n t e el término deqninoe días, á con 
'^dcsde el de la feoha de publicación 

ta* anuncio, lo que estimen oon> del presento 
•¿Diente. 

Uadrid 13 de Mayo de 1904 . -E l Secre-
rio F. Rnano. 

< * r l 0 ' r ' 5 2 4 . - 1 6 . 

£o cumplimiento á lo dispuesto en el 
t 094 de las Ordenanzas municipales de 

j^vilUde Madrid, se anunoia al públioo 
e p . Matías Ramírez proyecta un hor-

po p« r r t , a o o o o i ó n ^ ° P a 8 t e l e a en la oasa 
j D o) . 61 de la calle de Alcalá. 

L*s personas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
dorante el término de quince días, á 
oootar desde el de la fecha de publioaoión 
¿ el presente auunolo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Mayo de 1904.-= El Se
gretario, P. Raano. 

525.-1(5. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
irt. 294 de Ordenanzas municipales de 
In villa de Madrid, se anunoia al públioo 
.que D. José Redondas proyeota instalar 
30 motor eléctrioo de un caballo de iner
ba en lx casa núm. 9 do la calle de Olid. 

LRS personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presiden
cia, dorante el término de quince días, 
acontar desde la fecha de publicnoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Mayo de 190*.=El Secre
tario, F. Enano. 

526.—16. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el j 
art. 204 de las Ordenanzas municipales 
isla villa de Madrid, se anunoia ni pú
blico que la Excma. señora Condesa de 
Fsenclara proyecta in s t a l a ron moto ra 
KtadelO oaballos de fuerza en la casa 
aum.4 de la callo de Villanueva. 

Las personas que seoonsideren perjudi-
oadas por dioha instalación expodrán por • 
«•Grito ante la Aloaldía Presidencia, du- j 
ranie el término de quince días, á contar I 
desde el de la fecha de publioaoión del 1 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid H de Mayo de 1904 = E 1 Secre
t o , F. Ruano. 

527 . -16-
If avalagamella 

p o r Rufino Sánchez, de esta vecindad, 
*• rae da parte de que en el día de ayer, 

re.'M6 diez de la mañana , desapareció 

vía pública en esta villa, s i tuada entre 
el camino que B a l e para Mejorada y la 
calle del Camino, que mide una suporfi-
oie de 144 metros cuadrados, y l inda 
todo él por Oriente non terreno de Egl-
dos, por Poniente oasa de Santiago Al -
govla. Mediodía calle del Camino, ó sea 
calle Mejorada, y Norte oamino de Mejo
rada, la que ha sido tasada en la c a n t i 
dad de 61 pesetas. 

Que asimismo por D. Franoisoo J i m é 
nez Teruel , de et>ta veoindad, se ha soli
citado de esto Ayuntamiento se le oon-
oeda una parcela de terreno sobrante de 
la vía pública en esta villa, s i tuada en
tre la oalle de Mejorada y camino alto 
de Mejorada, que mide 58 metros cua 
drados superficiales, y linda por Orien
te oon oasa del solioitante, Poniente oa
mino de Mejorada, Mediodía oalle Mejo
rada, y Norte el oamino dioho de Mejo
rada, tasada en 25 pesetas. 

Y del mismo modo por D. Agaplto 
Sánchez González, de esta veoindad, se 
solicita una parcela sobrante de terreno 
en la vía públioa de esta villa y su 
oalle del Río, que mide cinco y medio 
metros ouadrados superficiales, y linda 
por Oriente oon oasa de Victorio Mart í 
nez, Poniente y Norte calla del Río, y 
Mediodía oasa dol solioitante, tasada en 
3 pesetas. 

En su virtud, antes de resolver en de
finitiva ol Ayuntamiento, haciendo uso 
de ISB facultades que le concede la regla 
pr imera del art . 85 de la vigente Ley 
munioipal, se hacen públioas dichas so
licitudes por término de quinoe días , 
duran te los cuales las personas que BC 
crean perjudicadas podrán dir igir sus 
reolamaoiones á esta Aloaldía, en la i n 
teligencia de que pasado dioho plazo no 
se admitirá n inguna. 

Velilla de San Antonio 14 de Mayo de 
1904.=Benlto Diaz .=Por su mandado, 
José F . Cortina. 

530—10. 

«ol 6»'io del plantío, donde se hallaba 

Pelo 
Ita 

Hatat.do, una caballería asnal , ó sea nn 
Pollino de su propiedad, de nueve aflos, 

rucio, alzada regular , herrado de 
tornos, cabezada de oorrea con nn 

^fdelUio. 

^ ruega á los Sres. Aloaldes que si se 
*»'ara en algunas de sus jurisdioo'onesi 

* loa 
í »rva n darme cuenta para y o hacerlo 

mteresados. 

A l c * l d e , Juan González. 
531.—Id. 

^ V e l i n a de S a n A n t o n i o 

n I « B e t i , t 0 D i a z Franco, Alcalde oons-
de esta villa de Velilla de San ^Winio. 

*&o saber: Que por D. Miguel Algo-
*»Ud Í Q Í Z * d e e s l a v e c » a d a d , se ha soli-
**QQ í e e 8 l e A y u n t a m i e n t o se le oonce-

a Parcela de terreno sobrante de la 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negoc iado de territorial 
Apéndice al amillaramiento 

C i s c o L A R 
Debiendo realizarse por los Ayun ta 

mientos y Jun tas periciales el se rv ido 
de apéndice al amillaramiento en el mes 
de Mayo do cada año, para mejor in te
ligencia de los preceptos reglamentarios 
á que deben atenerse y oon el objeto de 
facilitar la práctioa del s e r v i d o , he aoor* 
dado comunicar á dichas Corporaciones 
las instrucciones siguientes: 

1 1 Salvo las modiuoaciones es table-
oidas por el Rea! decreto de 4 de Enero 
do 1900, que sólo afecta á los plazos para 
la formaoióo, exposición, resolución de 
reolamaoiones y remisión de apéndioe á 
la Administración, las disposiciones r e 
lativas á éstos están contenidas en los 
artículos 48. 50. 51, 56 , 5 8 . 5 9 , 6 0 , 6 1 y 
62 del Reglameoto de 30 de Septiembre 
de 1885. 

2.* Se formarán dos apéndices: uno 
comprenderá ias alteraciones de la rique
za rústica y pecuaria, y otro para las que 
ocurran de ia riqueza urbana , ambos por 
duplicado y reintegrados A razón deO'lO 
de pesetas por cada pliego, debiendo 
prevenir que no será admitido ninguno 
que no se presente oon los timbres corres
ponden tes y que serán devueltos segui
damente los que no vengan oon la se
paración dicha Los pueblos que tributan 

| por el Registro fiscal, han deformar tam

bién, además del apéndioe para las v a 
riaciones de rústioa y peouaria, otro que 
contenga las modificaciones sufridas por 
los edifloios y solares, áfin de que p u e 
dan llevarse luego á las listas cobrato-
r!as . 

3 . a No se incluirán en diohos docu
mentos más variaoiones qae las ordena
das por la Administración y las que 
aouerden las Corporaoiones dent ro de s u b 
faoultades, fijándose especialmente en 
que éstas no aloanzan más que á las 
motivadas por oambio d e dominio, re
unión ó división de fiooas y oaduoidad d e 
exenciones, si no se altera oon ellas el lí
quido señalado á oada una de las flnoas, 
ó sean aquellas de que hablan los n ú m e 
ros 4.° y 8.° del art . 48 expresado, 
teniendo espeoial cuidado al formar los 
apéndices las diferentes part idas de que 
puedan componerse las variaoiones sufri
das por oada contribuyente, vengan tota
lizadas tanto en las modificaciones de al
ta como de baja. Con respeoto á las var ia-
nes por ganader ía , es preciso que se aten
gan literalmente á lo dispuesto en el a r 
tículo 56 y su relación oon el 48 y no se 
fijarán, consiguientemente,en el apéndice 
m i s alteraciones que las que procedan 
de cambio de. dueño del mismo término 
munioipal,de modo que, al ser baja el ga
nado á un contribuyente, sea a l tas imultá-
neamente á otro del mismo distrito, y por 
igual número y clase de oabozas é impo
nible correspondiente, cuidándose de que 
si un contribuyente adquiere ganados 
de varios, se hagan figurar oada par t ida 
oon la consiguiente separación, at objeto 
de hacer más fácil su comprobaoión. 

Con apercibimiento á las Corporaoio
nes de nna multa de 50 pesetas, se da rán 
por anuladas las alteraciones que consis
tan en incluir bienes con distinto impo
nible que ol que tienen señalado, y las 
que pudieran interesarse oon el pretexto 
de corregir errores por cambio do oon-
cepto ó por duplicidad do tributación, y 
asimismo se abstendrán, oon igual aper 
cibimiento, de introducir variaoiones en 
pecuaria que provengan de cambio de 
veoindad, venta de ganado que no lo ha 
yan sido á otro ú otros contr ibuyentes 
del mismo pueblo, ó pérdida de loa mis
mos, por muerte ú otra oausa, aun ouan-
do se pretenda justidoar mediante r e 
cuento. En estos oasos, la misión de las 
Corporaciones se reducirá á instruir el 
expediente que proeeda, con la preolsa 
anticipación para que el acuerdo de es
ta ofituna pueda apendizarse opor tuna
mente. 

4 * Las altas y bajas se relacionarán 
por orden alfabético de primeros apell i
dos, expresando la veoindad y número 
de orden en el reparto de oada contribu
yente, y en las flnoas se fijará el número 
que tengan en el amillaramiento ó Re
gistro fiscal, sus linderos, extensión, ca
lidad y liquido imponible. 

Se reseñará oon sencillez la oausa de 
la variación, el documento donde aque 
lla consta, con expresión de si se pagaron 
los derechos reales por la transmisión, y 
dando inmediata noticia á esta oficina, 
c?so que en alguno talte la nota del liqui
dador del expresado impuesto. 

5.* De las tres partes de que se com
pone el apéndice, la una comprensiva de 
1*3 alteraciones ocurridas en la r ique
za no exenta, la otra de la referente á la 
exenta temporalmente, y la tercera de 
las relativas á riqueza que goce de exen
ción perpetua, se acompañarán otros 
tantos estados resúmenes, según ios mo
delos que acompañan al citado Regla
mento. 

6. a Formados los apéndices, serán ex* 
puestos al público indefectiblemente dea-
de el 1.° al 15 de Junio , para que p u e d a s 
enterarse todos los contribuyentes de las 
variaciones que en su riqueza amil larada 
se haoen. Se oirán las reolamaoiones q u e 
se presenten, exclusivamente durante d i 
oho plazo, y el Ayuntamiento, á propues
ta de la J u n t a perioial, las resolverá a n 
tes del 20 del mismo mes, y el día 30, 
precisamente, deberán estar en esta Ad
ministración. 

Si en la fecha marcada no se remitea 
los referidos documentos, desde luego se 
tendrán los Ayuntamientos morosos in-
oursos en la multa de veintioinco pese
tas. 

7 . a Si en algunos pueblos no sufriera 
variación la riqueza individual, los Al
oaldes respectivos remitirán el día 31 de 
Mayo certificación haoiéndolo oonstar , 
lo mismo que si sólo oourriesen a l t e r a 
ciones en una oíase de r iqueza. 

Madrid 14 de Mayo de 1904.=Luia 
Sánohez Molero. 

498.—15. 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
de lo Contencioso administrativo 

3 E C R K 1 A B Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

Doña Juana Ferrando Abril, oontra 
souerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 9 de Enero d e 
1904, sobre dereoho á pensión. 

1). José Villó Ruiz, contra las Rúales 
órdenes expedidas por el Ministerio d e 
Instruooión públioa en 28 de Enero y 15 
de Abril de 1904, sobre provisión do Cá
tedra vacante en la Universidad oentral 
hecha á favor de D. Jul ián Rivera. 

I). Juan Ortega Rubio, oontra las R e a -
lea órdenes expedidas por el Ministerio 
de Instrucción públioa en 28 de Enero y 
15 de Abril de 1904, sobre provisión du 
Cátedra vacante en la Uaiversldad oen
tral heoha á favor de D. Jul ián Rivera . 

Di Mariano Gaspar Ramiro, oontra l a s 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Instrucción públioa on 28 de Enero 
y 15 de Abril de 1904, sobre provisión de 
Cátedra vacante en la Universidad oen
tral hecha á favor de D. Julián Rivera. 

Doña Josefa de Casas y Pérez, oontra 
aouerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 9 de Enero d e 
1904, sobre dereoho á pensión. 

Lo quo, en cumplimiento del a r t . 36 de 
la Ley orgánica de esta jurisdiooión, se 
anunoia al publico para el ejeroioio de los 
dereohoa qae en el referido artículo ss 
mencionan. 

Madrid 9 de Mayo da 1901.—El Secre 
tarlo mayor, S. González Tamayo . 

13.—457. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a res 

MADRID 
D. Gabriel Yepes Carnioer, Teniente 

Coronel de infantería, J aez instructor de 
la Capitanía general de la pr imera R e 
gión y del expediente instruido contra el 
soldado del regimiento infantería de 8 a -
boya, núm. 6. Ángel Villa Corrales, por 
la íalta grave de pr imera deseroión. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al soldado del regimiento in— 



Lunes 23 de Mayo de 1904 

fautoría de Saboya, núm. 6, Ángel Villa 
Corrales, hijo de Julián y de Catalina, 
natural de Madrid, parroquia de San Lo-
r e n t o , de estado soltero, de veinte afioB 
d e edad y de oficio sastre, cuyas sellas 
personales son las siguientes: pelo casta
ño , oejas al pelo, OJOB pardos, nariz re-

r la l , núm. 3, primero izquierda, y cuyo 
aolual paradero y demás oiroanstanoias 
B e ignoran, p a r a que en el término de 

1 diez dias , contarlos desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la | 
Qaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoto de los 

en la par te superior de ta oeja izquierda, 
« a r a que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la pnblioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, com
parezca en Prisiones Militares de esta 
•er to a mi disposición, para responder á 
los oargos que te resultan en el expedien
te que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se le sigue con 
v o t i v o de haber desertado de la oasa del 
Jefe en que prestaba servloio como asis
tente el dia 10 de Marzo último; bajo 
apercibimiento de que si no compareoe 
en el plazo fijado será deolarado r e 
belde, parándole el perjuioio que haya 
ligar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.). exhorto y requiere á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial, para que prac t i 
quen activas diligencias en busca del r e 
ferido procesado Ángel Villa Corrales, y 
en oaso de ser habido, lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades debidas, 
á las Prisiones Militares de esta oortc y 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1904. 
—Gabriel Tepes. 

549.—16. 

guiar booa pequeña , color moreno, fren- \ Juzgados, oalle del General Castaños, 
te regular aire maroial, con una oioatriz J con el objeto de responder á los oargos 

que la resul tan en oausa que pe la sigue 
por estafa; aperoibida que, de no verifi
carlo, ser'i deolarada rebelde y la para rá 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
l a b u s o a d e la expresada procesada, cu
yas sefiaa personales son: estatura regu
lar, delgada, muy pálida y viste pobre
mente, y en el oaso de ser habida la pon
gan á mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 7 de Mayo de 1904.=José Ma
ría de Ortega Morejón.=El Escribano, 
JOBO María de Antonio. 

6 3 7 . - 1 6 . 
PALACIO 

D. Carlos Cortezo y Collantes, Juez 
munioipal suplente é interino del de pr i 
mera instancia del distriso de Palaoio de 
esta corte. 

Por el presente segundo edioto hago 
saber: Que por providencia dictada en 
diez y siete de Febrero último en los au
tos sobre inscripción de dominio que se 
t ramitan en este Juzgado y Esoribania 
del que refrenda, á instanoia de D. Be
nito Fernández y Martin y doña Felipa 
Revuelta y Fernández, se convoca á do
ña Manuela y á D. Francisco Fernández 
Pereira , y á las personas á quienes pueda 
perjudioar la inscripoión en el Registro 
de la Propiedad, del dominio de la casa 
número setenta y siete de la oalle del 
Amparo de esta corto, á favor de los r e 
currentes, á fin de que oomparezcan si 
quieren á alegar su dereoho dentro del 
término de ciento ochenta dias, contados 
desde el siete de Marzo próximo pasado, 
en que se publicó el primer edicto. 

Dado en Madrid á veinte de Mayo de 
mil novecientos cua t ro .=C . Cortezo. =* 
El Escribano, Antonio González y Carre
r a s . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. Josó Marta de Ortega M o rejón, Juez 

de p r imera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& Antonio J iménez Garrido, que se hace 
p a a a r por José Ramos, natural de Car ta
gena , hijo de Cipriano y de Ramona, de 
veinticinco años de edad, de oficio cama
re ro , casado, que ha tenido un domicilio 
ra la oalle do Santa Ana, núm. 5, piso 
principal , para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a 
ceta de Ma Irid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, callo del General Castaños, con 
el objeto de responder á loa cargos que 
le resul tan en causa contra el mismo por 
robo; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oastafio, delgado y viste traje do 
paño obscuro y sombrero hongo color ca
fó, y en el «aso de aer habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 13 de Mayo de l¡K)4.=Josó 
María de Or tega Morejóo.= El Escribano 
José María do Antonio. 

643.—16. 

D. José Maria de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dolores Azoy, que representa tener 
unos veintioinco años de edad y que ha 
tenido en domicilio en la calle del Eaco-

P . 
UNIVERSIDAD 

Por la presente y en virtud de provi -
[ dencia dictada en diez y seis del autaal 
: por el Sr . Juez de primera instanoia del 
! distritro de la Uuniversidad de esta oa-
j pita!, en autos promovidos por dofia A le 
I la Rodríguez Sierra y Rodríguez contra 
¡ doña Enriqueta Roca de Togores, viuda 

de D. Pablo Pérez Seoane, Conde de Ve
llo, sus hijos y otras personas, sobre li
beración de ana carga que atecta al so 

i lar número dos moderno y uno antiguo 
de la calle de San Hermenegildo de esta 
capital, manzana número quinientos sie

te, se emplaza por segunda vez j don 
Rafael Tmaz, por el y como heredero de 
suh ; j a dofia Josefa Ymaz Certola, deman
dada , fallecida con posterioridad al em
plazamiento, para que dentro del térmi
no de cioco días Improrrogables compa
rezca en los autos, personándose en for
ma; previniéndole que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en el B U E T I N 

O F Í O I A L de laprov.noia, mediante A igno
rarse el paradero del D. Rafael Ytnuz, 
pongo la presente en Matliid á diez y 
ocho de Mayo de mil novecientos cuatro. 
«=E1 Escribano, Felipe GónzaTes Ber
nabé. 

4 9 . - P . 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
procesado en oausa por estafa Antonio 
Santamar ía Martin, na tura l de Madrid, 
hijo de Salvador y Teresa , soltero, coche
ro, de cuarenta á cuarenta y dos afios, que 
ha vivido en la oalle de San Isidro, núme
ro 16, prinolpal interior, núm. 6, y cuyo 
actual paradero y punto probable donde 
se enouent rese ignora, para que en el 
término de oinco dias , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa 
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión contra él 
dictado en dioha causa y recibirle decla
ración indagatoria; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y te 
p a r a r á el perjuioio á que hubiere lugar-

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial , prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular , 
grueso, moreno, pelo entrecano, sin ba r 
ba ni bigote, y en el caso de ser habido lo 
ñongan á mi disposición á los finos acor
dados. 

Madrid 9 de Mayo de i904.=Feder ico 
Seran tes .=E1 Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez . 

5 8 8 . - 1 6 . 

La Unión y El Fénix Es 
O O M F A f t i A DB SEGUROS BETJHlDOS 

Balance en 31 de Diciembre de 1903 

Pesetas Cte. 
A C T I V O 

Fondos oolooados 16.026.476*34 
ídem id. (Fianzas y Re

servas , Acc identes ) . . . . 967.274'97 
Inmuebles en París 7 085 907 81 
Caja 57.202'15 

Banqueros: 
Cuentas corrientes 486.430*86 
Provisión para el pago 

del cupón 618 239*74 
Cupones por cobrar 96 755*97 
Cuentas deudoras 551 581 39 
Fianzas 400 237*50 

Ramo de Incendia 
Primas anuales á cobrar . 45.350.255,00 
Primas de reaseguros de 

1904 á 1923 12 349 772*01 
Agencias 1.058 800*95 
Placas en almacén 8 642,20 

Ramo de Vida 
Agendas 43.575*69 
Anticipos sobre pól izas . . 132.840'35 
Nudas-propiedades 22.298*65 

Ramo de Accidentes 
Agencias 200 583*58 
Pr imas pendientes 111.000*40 
Rentas 3.446*36 
Comisiones descon tadas . . 35 719*92 
Compañías de reaseguros. 83 031*79 

Cambio. 
85.639 

297 
,523*63 
834*82 

85.936 858*45 
P A S I V O 

Capital social 
Fondo de reserva estatua

ria 
Fondo de reserva espe-

olul 
R e s e r v a de p r e v i s i ó n . . . . 
Beneficio en reserva 
Cupones á pagar 
Cuentas acreedoras 
Fianza del ramo de Ac

cidentes 
Fianzas 

Ramo de Incendios 
PrUnaa a papar á las Com

pañías de reaseguros. . . 

12.000.COO 

1 200.000 

2.012 .C46'82 
789.088*73 
222.746*45 

68.830*62 
270.143*75 

808.834 
400.237*50 

12.349.772*01 

Pr imas de seguros de 1904 ~ ^ a . 
* 1923 45.35026* 

Reserva para riesgos en ^-«oo 
ourso en 31 de Diciem
bre de 1903 . . . 1.628 

8inlestros en ourso de t i - 1* 
quidaoión en 81 de Di
ciembre de 1903 298 fu* 

Compañías d e reasegu- ' *** 
r 0 8 « 3 . 2 6 8 , ' e o 

Ramo de Vida 
Reserva pa ra riesgos en 

curso en 31 de Diciem
bre 1903 5.181.334 * 

Siniestros -n ourto de l i
quidación en 81 de Di
ciembre de 1903 212.23] ft\ 

Rentas 1.49l'9o 
Beneficios de loa Asegu

rados-Vida 17.50g 
Compañía de reaseguros. 202'47 

Ramo de Accidentes. 
Reserva pa ra riesgos en 

eurso en 31 de Diciem
bre de 1903 95 073'ft 

Reserva matemática para 
rentas 185.210*07 

Siniestros en curso de l i
quidación en 81 de Di-
oiembre de 1908 410.260*02 

Provisión de los asegu
rados 135 320*9! 

Comisiones á p a g a r 11.018*40 
Derechos de timbre 93'flO 

84 091.676'90 
Ganancias y p é r d i d a s . . . 1 845 181*55 

85.936.858*45 
El Direotor, T . Padrós . 

P. 

Dirección general del Tesoro pública 
y UrdenaciÓQ general de pftgos del Pilad» 

Habiéndose extraviado un reguarda 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 31 de Marzo de 1869 co& 
los númoros 62.166 de entrada y 15.189 
de registro, correspondiente al consti
tuido a nombre de D. Manuel Luidosoy 
Luengo para afianzar el destino de Pa
gador de Obras públicas de la provino!» 
de Tarragona , estando formado eu la ac
tualidad por tres títulos do la serie A. 
números 426 749 á 51, uno de la B núme-
ro 88 769, y un residuo núm. 8 681, im
portante en junto 4.375 pesetas notniB»-
le en Deuda perpetua interior «1 4 P# 
100, se previene á la persona en cayo pe
der se halle que lo presente en esta Di* 
receión general ; en la inteligencia <le qM 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido1 

depósito sino á su legitimo dufflu, que
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, aesde la publicación de este anunolo 
en la Gaceta de Madrid y B O L E N K O F K 

C I A L de esta provínola, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en »• 
ar t . 41 del Reglamento de 23 de Agoit»; 
de 1893. 

Madrid 19 de Mayo de 1904.=E l D»"" 
rector general , J . R. de Oya. 

90» 

U B B . ta y z^z iz iknff l 
í é .Madrid 

En »*8ta aem*na han ingresado enj j* 
C«ja de Ahorros 113812 pesetas P o f 

1 149 ¡raposioiones, de lus ouales son nue
vas 17(5, y se han satisfecho por capí 1» 1 

intereses 175.081 pesetas á solicito" a * 
601 ii:-ponentes, 223 de ellos por s»,<*°íLf 

Maurid 15 de Mayo de l 9 0 4 . = s S I I J 

rector, José Alvarez Mariflo. 
' 4 üz iE^« 
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